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ACTA 32/2021 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 6 DE JULIO DE 2021 
 
ASISTENTES: 
 
 
Sr. Presidente: D. José de la Uz Pardos. 
 
 
Sres. Concejales Asistentes:   Dª Natalia Rey Riveiro. 
 D. David Santos Baeza. 
 D. Juan Ignacio Cabrera Portillo. 
 D. José Cabrera Fernández. 
 D. Enrique González Gutiérrez 
 D. José Luis San Higinio Gómez 
 
 
Sr. Concejal-Secretario:  D. Enrique González Gutiérrez 
 
Sr. Interventor: D. Fernando Álvarez Rodriguez 
  
Sr. Director del Servicio  
de Asesoría Jurídica: D. Felipe Jiménez Andrés. 
 
Director General Accidental:  D. Andrés Jaramillo Martín. 
de la Junta de Gobierno Local 
 
 Mediante video conferencia, siendo las 13:05 horas del día seis de julio de 2021, 
se reúnen los Sres. Concejales relacionados anteriormente, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde y, asistidos por el Concejal-Secretario, D. Enrique González Gutiérrez, por el Sr. 
Interventor, por el Sr. Director del Servicio de la Asesoría Jurídica, y el Director General 
Accidental de la Junta de Gobierno Local,  actuando como órgano de apoyo al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria para la que habían sido oportunamente convocados. 
 

Asiste la totalidad de los miembros corporativos que integran esta Junta, y por 
tanto, se comprueba que se da el quórum exigido en el art. 113.1.c) del RD 2568/86, el 
Sr. Presidente declara abierta la sesión y comienza el desarrollo de los asuntos 
comprendidos en el 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A 
 

1.- CONTRATACIÓN 
 
1.1. Aprobación de expediente de contratación de contrato privado de patrocinio 
para World Pádel Tour. Procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad. 
 
 

Ac. 848/2021.  
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Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 
y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Autorizar (A) la cantidad 76.860,00€ con cargo a la aplicación 
presupuestaria 107.3410.22608 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 
2021. 
 

2º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad, por razones de exclusividad, de contrato privado de “Patrocinio para 
la celebración, con sede oficial en el municipio de Las Rozas de Madrid, de un 
torneo de pádel incluido en el circuito internacional “World Pádel Tour 2021”, no 
sujeto a regulación armonizada, declarando el mismo de tramitación ordinaria. 
 

3º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 
 

4º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
 
1.2. Bases y convocatoria para la concesión directa de ayudas para las familias y 
unidades de convivencia afectadas por la crisis de la COVID19 del municipio de 
Las Rozas de Madrid. 
 

Ac. 849/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

Primero.- Autorizar (A) la cantidad de 2.000.000,00 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 109.2313.48002 del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2021. 
 

Segundo.- Aprobar la convocatoria y las bases para el otorgamiento, mediante 
concesión directa, de ayudas para las familias y unidades de convivencia afectadas por 
la crisis de la COVID19 del municipio de Las Rozas de Madrid, en ejercicio de la 
competencia propias comprendida en el artículo 25.2, apartado e) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

Tercero.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de 
la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos. 
 

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención 
General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones en función de lo dispuesto en la  Nota informativa 
sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones para los órganos de la Administración 
Local y orientaciones para el comienzo de envío de información” remitida por la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (última revisión 15-04-2014). 
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Quinto.- Publicar en el portal de transparencia municipal. 
 

 
 

Concluidos los puntos que figuran en el Orden del Día y, no habiendo por consiguiente 
más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo 13:12 horas del día 
indicado, de todo lo cual como Concejal-Secretario, doy fe. 
 
 EL ALCALDE, 


